
Requisitos 
generales

Para 
sustitución

Trámite

Trámite 
extraordinario

Recursos 
adicionales

Presentación en línea 
de la solicitud de 

renovación/sustitución 
de CCITE a través del 

SICOQ

Certificado de 
existencia y 

representación de la 
compañía

Listado de las 
sustancias a utilizar, su 

cantidad y su 
periodicidad (mensual 

o anual)

Registro fotográfico 
de las zonas en las 

cuales se almacenan y 
utilizan las sustancias

Certificación 
accionaria de revisor 

fiscal o contador 
público acreditado, 

con una vigencia 
máxima de 3 meses

Si se quiere aumentar 
el cupo o incluir una 
nueva sustancia o 
actividad, se debe 

cumplir, además con lo 
siguiente:

Por lo menos 90 
días hábiles antes 
del vencimiento 

del CCITE

Por lo menos 90 días 
hábiles antes del 
vencimiento del 

CCITE
Crear la solicitud en la 

plataforma SICOQ

Entregar toda la 
documentación en 
físico junto con un 

memorial explicando 
la solicitud del 

Ministerio

Faltando 30 días 
para el vencimiento 
y luego de solicitar 
el trámite ordinario

Crear la solicitud en la 
plataforma SICOQ

El Ministerio de Justicia 
revisa la solicitud y 

puede emitir 
requerimientos 

solicitando o aclarando 
información

El CCITE en original 
debe estar en la planta. 
Cuando sale un nuevo 

CCITE, el anterior debe 
ser devuelto en físico al 

Ministerio

Recuerde que debe 
de haber un CCITE 

por cada planta

Acá están todos los 
vídeos tutoriales para 
utilizar la plataforma 

SICOQ

Los fundamentos 
de derecho los 

encuentras dando 
clic a los siguientes 

enlaces
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Entregar toda la 
documentación en 
físico junto con un 

memorial explicando 
la solicitud al 

Ministerio

Los 
requerimientos 

deben ser 
respondidos 

dentro del mes 
siguiente al que 

son recibidos

La Policía Nacional 
realiza una visita de 

inspección a la planta 
(de esta visita se 

encarga el área de 
calidad en cada planta)

El CCITE en original 
debe estar en la planta. 
Cuando sale un nuevo 

CCITE, el anterior debe 
ser devuelto en físico al 

Ministerio

Plan de compras: listado de proveedores, presentación 
comercial de la sustancia y periodicidad de compra

Balance de materia y consumo: explicación del uso de 
cada sustancia y justificación de las cantidades solicitadas

Copia de las 
cédulas de 

ciudadanía de:

i) Representantes
legales
ii) Miembros de la
junta directiva y de
aquellos accionistas
que posean más del
20% del capital social

Pago de la tarifa del 
trámite

El trámite, ya sea 
para renovación o 

sustitución, tiene un 
costo de $445.308

Concepto favorable por parte de la 
policía Nacional

Este concepto se da después de una visita 
de inspección que realiza la Policía 

Nacional a la planta. Este es el último paso 
antes de la expedición del CCITE

El Ministerio de 
Justicia revisa la 
solicitud y puede 

emitir requerimientos 
solicitando o 

aclarando 
información

Si

No

Solicitud de renovación/sustitución certificados de carencia de informes
por tráfico de estupefacientes (CCITE)

https://www.youtube.com/channel/UCplrLlEsWw9XvRASQZvxv1w/videos
https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/CCITE/Comunicaci�n sobre Resoluci�n 0001 del 8 de Enero de 2015.pdf

